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Acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de Almería en sesión ordinaria 
de fecha 19 de septiembre de 2025, haciéndose constar que según el art. 122 de los Estatutos, 
los mismos agotan la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante 
este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, 
según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

ACUERDOS 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

Se aprueba el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 23 de junio de 2025, 
cuyo contenido figura en el Anexo I. 

2. Aprobación, si procede, sobre la propuesta de asignación de nuevos tramos 
retributivos de carácter progresivo, obtenidos por miembros del Personal Docente 
e Investigador de la Universidad de Almería, según resolución emitida por la 
Agencia para Calidad Científica y Universitaria de Andalucía de 25 de junio de 2025 
(ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD, CG 23.07.2025). 

De acuerdo con la información facilitada, se aprueba la propuesta de asignación de 
nuevos tramos retributivos de carácter progresivo, obtenidos por miembros del Personal 
Docente e Investigador (PDI) de la Universidad de Almería, conforme a la resolución emitida 
por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), de fecha 25 
de junio de 2025, y según lo recogido en el Anexo: Acuerdo Punto 4 del Orden del Día del 
Consejo de Gobierno celebrado el 23 de julio de 2025. 
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3. Emisión de informe preceptivo sobre las líneas estratégicas de la Universidad de 
Almería, antes de su aprobación definitiva. 

De acuerdo con la información facilitada, se emite informe favorable al documento de 
Líneas Estratégicas de la Universidad de Almería para el periodo 2025–2027, como paso 
previo a su aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno. 

4. Informe y aprobación, si procede, de la memoria de actividades del Consejo Social. 

Se aprueba la Memoria de Actividades del Consejo Social correspondiente al curso 
académico 2024–2025, conforme al contenido recogido en el Anexo II, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley Andaluza de Universidades. 

5. Informe y aprobación, si procede, sobre la propuesta anual de colaboración entre 
el Vicerrectorado de Cultura y Sociedad y el Consejo Social. 

Se aprueba la propuesta de colaboración entre el Consejo Social y el Vicerrectorado 
de Cultura y Sociedad para la financiación de las actividades previstas para la Orquesta de la 
Universidad de Almería durante el año 2025, por un importe total de 13.000 euros, 
distribuidos del siguiente modo: Ayudas a la formación para músicos de la Orquesta 
Sinfónica de la Universidad de Almería: 4.000 €; V Concurso Internacional de Dirección de 
Orquesta “Universidad de Almería”: 9.000 €. 
 
Almería, 19 de septiembre de 2025 
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